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REAL DECRETO-LEY 16/2014, DE 19 DE DICIEMBRE 
CAMBIOS INTRODUCIDOS EN LA LEY 3/2012, DE 6 DE JULIO, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REFORMA DEL MERCADO LABORAL 

REDACCIÓN ANTERIOR REDACCIÓN VIGENTE 

Disposición transitoria octava. Actividad formativa y su financiación en los contratos 
para la formación y el aprendizaje celebrados a partir del 12 de febrero de 2012. 

1. En los contratos para la formación y el aprendizaje suscritos desde el 12 de febrero 
de 2012, en los supuestos en que exista título de formación profesional o certificado de 
profesionalidad relacionados con el trabajo efectivo a realizar, y centros formativos 
disponibles para su impartición, la actividad formativa inherente a estos contratos se 
iniciará, previa solicitud por parte de la empresa, una vez se haya autorizado por los 
Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas o por el Servicio Público de 
Empleo Estatal en el ámbito de sus respectivas competencias. Los Servicios Públicos de 
Empleo de las Comunidades Autónomas comunicarán esta autorización al Servicio Público 
de Empleo Estatal a los efectos del control de la aplicación de las bonificaciones 
correspondientes. 

2. En los contratos para la formación y el aprendizaje que se suscriban hasta el 31 de 
diciembre de 2014, en los supuestos en que no exista título de formación profesional o 
certificado de profesionalidad relacionados con el trabajo efectivo a realizar, o centros 
formativos disponibles para su impartición, la actividad formativa inherente a estos 
contratos estará constituida por los contenidos mínimos orientativos establecidos en el 
fichero de especialidades formativas, accesible para su consulta en las páginas web del 
Servicio Público de Empleo Estatal www.sepe.es y en las de los Servicios Públicos de 
Empleo correspondientes de las Comunidades Autónomas, para las ocupaciones o 
especialidades relativas a la actividad laboral contemplada en el contrato; en su defecto, 
estará constituida por los contenidos formativos determinados por las empresas o 
comunicados por estas al Servicio Público de Empleo Estatal y a los Servicios Públicos de 
Empleo correspondientes de las Comunidades Autónomas, a los efectos de su validación 
en el marco del Sistema Nacional de Empleo. 
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2. En los contratos para la formación y el aprendizaje que se suscriban hasta el 30 de 
junio de 2015, en los supuestos en que no exista título de formación profesional o 
certificado de profesionalidad relacionados con el trabajo efectivo a realizar, o centros 
formativos disponibles para su impartición, la actividad formativa inherente a estos 
contratos estará constituida por los contenidos mínimos orientativos establecidos en el 
fichero de especialidades formativas, accesible para su consulta en las páginas web del 
Servicio Público de Empleo Estatal www.sepe.es y en las de los Servicios Públicos de 
Empleo correspondientes de las Comunidades Autónomas, para las ocupaciones o 
especialidades relativas a la actividad laboral contemplada en el contrato; en su defecto, 
estará constituida por los contenidos formativos determinados por las empresas o 
comunicados por estas al Servicio Público de Empleo Estatal, a los efectos de su validación 
en el marco del Sistema Nacional de Empleo. Por Orden del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social se podrá ampliar el plazo antes señalado hasta el 31 de diciembre de 
2015. 

Toda la actualidad sobre el Derecho laboral en España  www.laboral-social.com         
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3. En los supuestos contemplados en el apartado anterior, la duración de la actividad 
formativa se adecuará a las características de la actividad laboral a desempeñar, 
respetando, en todo caso, el número de horas establecido por el Servicio Público de 
Empleo Estatal para las especialidades formativas adecuadas a dicha actividad laboral. 

4. En los supuestos contemplados en el apartado 2, la formación inherente al 
contrato deberá realizarse por la empresa directamente o a través de los centros 
autorizados por el Servicio Público de Empleo Estatal y los Servicios Públicos de Empleo 
correspondientes de las Comunidades Autónomas. 

5. La cualificación o competencia profesional adquirida a través del contrato para la 
formación y el aprendizaje, en los supuestos previstos en el apartado 2, será objeto de 
acreditación en los términos contemplados en el artículo 11.2 del Real Decreto 395/2007, 
de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo. 

6. Hasta la entrada en vigor del desarrollo reglamentario de lo dispuesto en esta Ley 
respecto de los contratos para la formación y el aprendizaje, en los supuestos 
contemplados en esta disposición transitoria, las empresas podrán financiarse el coste de 
la formación inherente a estos contratos mediante bonificaciones en las cuotas 
empresariales a la Seguridad Social, con cargo a la partida prevista en el presupuesto del 
Servicio Público de Empleo Estatal para la financiación de las bonificaciones en las 
cotizaciones de la Seguridad Social, acogidas a medidas de fomento de empleo por 
contratación laboral. 

A estos efectos, serán de aplicación los artículos 9, 10 y 11 de la Orden del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales, de 4 de julio de 1998, por la que se regulan aspectos 
formativos del contrato para la formación, y su normativa de desarrollo. 

 

3. En los supuestos contemplados en el apartado anterior, la duración de la actividad 
formativa se adecuará a las características de la actividad laboral a desempeñar, 
respetando, en todo caso, el número de horas establecido por el Servicio Público de 
Empleo Estatal para las especialidades formativas adecuadas a dicha actividad laboral. 

4. En los supuestos contemplados en el apartado 2, la formación inherente al 
contrato deberá realizarse por la empresa directamente o a través de los centros 
autorizados por el Servicio Público de Empleo Estatal y los Servicios Públicos de Empleo 
correspondientes de las Comunidades Autónomas. 

5. La cualificación o competencia profesional adquirida a través del contrato para la 
formación y el aprendizaje, en los supuestos previstos en el apartado 2, será objeto de 
acreditación en los términos contemplados en el artículo 11.2 del Real Decreto 395/2007, 
de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo. 

6. Hasta la entrada en vigor del desarrollo reglamentario de lo dispuesto en esta Ley 
respecto de los contratos para la formación y el aprendizaje, en los supuestos 
contemplados en esta disposición transitoria, las empresas podrán financiarse el coste de 
la formación inherente a estos contratos mediante bonificaciones en las cuotas 
empresariales a la Seguridad Social, con cargo a la partida prevista en el presupuesto del 
Servicio Público de Empleo Estatal para la financiación de las bonificaciones en las 
cotizaciones de la Seguridad Social, acogidas a medidas de fomento de empleo por 
contratación laboral. 

A estos efectos, serán de aplicación los artículos 9, 10 y 11 de la Orden del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales, de 4 de julio de 1998, por la que se regulan aspectos 
formativos del contrato para la formación, y su normativa de desarrollo. 

 

Toda la actualidad sobre el Derecho laboral en España  www.laboral-social.com         

 

http://www.laboral-social.com/
http://www.cef.es/

